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Asunto
BANDO FERIA DEL ROSARIO 2020

Destinatario
ALCALDES DE BARRIO
TEVERGA S/N
33111 - TEVERGA
ASTURIAS

FERIA GANADERA DEL ROSARIO. TEVERGA 4 DE OCTUBRE
            Se pone en conocimiento de todos los vecinos que el próximo 4 de octubre se celebrará la tradicional FERIA GANADERA DEL ROSARIO.

Este evento está supeditado a la situación epidemiologica de cada momento, “no dudaremos en suspender las actividades si se incrementa el riesgo 
de transmisión comunitaria”. 

            Debido a la situación actual que padecemos se deben cumplir una serie de requisitos. 

INSCRIPCION PREVIA. Todo ganadero que desee acudir con ganado al recinto ferial, deberá inscribirse en el Ayuntamiento antes de las 14  
horas del 30 de septiembre.

HORARIO DE RECEPCION Y SALIDA DE ANIMALES. 

Los animales podrán entrar entre las 6:30 y las 9:00 horas.

El horario de salida de los animales será entre las 13:30 y las 15:00 horas.

ACCESO DE PERSONAS AL RECINTO.  Únicamente  se  permitirá  el  acceso al  recinto  de  celebración  de  la  feria  de  aquellas  personas 
debidamente acreditadas para la compra-venta de ganado y su transporte, que vayan a efectuar operaciones comerciales en el día de la feria.

Acreditaciones:

Operadores comerciales, deberán acreditar su condición mediante el carnet oportuno.

Transportistas  de  ganado,  que  vengan  a  entregar  o  recoger  animales,  acreditando  su  condición  mediante  la  autorización  administrativa  
correspondiente.

Ganaderos/as que deberán venir acompañando a los animales objeto de venta acreditando su condición. Máximo 1 acompañante por CEA

Ganaderos/as que pretendan comprar, acreditando su condición mediante la presentación del DNI y hoja de saneamiento.

Toda persona que acceda al recinto le será tomada la temperatura mediante un termómetro de pistola.

Medidas generales de protección y prevención basadas en las indicaciones del Ministerio de sanidad y de obligado cumplimiento:

El uso de mascarilla quirúrgica o del tipo que tenga indicado en caso de ser persona vulnerable al COVID-19.

Mantenimiento de distancia interpersonal de 2 metros.

Higiene de manos frecuente. Se recomienda acudir con bote persona de solución hidroalcohólica. El ayuntamiento facilitará en diferentes puntos del 
recinto recipientes con desinfectante.

Evitar saludos habituales de cortesía que requieran contacto físico.

Evitar tocarse los ojos, nariz y boca.

Cubrirse la boca y la nariz con pañuelo desechable al toser o estornudar.

No podrán acceder personas que tengan síntomas relacionados con la enfermedad.

Si durante la celebración de la feria se superase el aforo permitido, se cerrará el recinto hasta que se produzca la salida de alguna persona.

En todo momento se deberá hacer caso a las indicaciones dadas por La Guardia Civil, operarios municipales y miembros de protección civil. 

Teverga 23 de septiembre de 2020

LA ALCALDESA

 

Ayuntamiento de Teverga   *   Plaza del General Gonzalo González Martínez, s/n   *   33111   *   San Martin   *   ASTURIAS   *   Tel: 985764202   *   Fax: 985764442   * 
www.aytoteverga.org

AYTO DE TEVERGA
REGISTRO
Número de Registro: 650
Código: REGS1400I2
23/09/2020 13:10:19

 ALVAREZ ARDURA,
MARIA AMOR
 Alcaldesa
 23/09/2020 13:08

 C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
  a

 la
s 

13
:1

0 
de

l d
ía

 2
3/

09
/2

02
0 

y 
po

r 
A

lc
al

de
sa

 (
M

A
R

IA
 A

M
O

R
 A

LV
A

R
E

Z
 A

R
D

U
R

A
) 

a 
la

s 
13

:0
8 

de
l d

ía
 2

3/
09

/2
02

0.
 R

eg
is

tr
ad

o 
de

 s
al

id
a 

a 
fe

ch
a 

23
/0

9/
20

20
 c

on
 c

ód
ig

o 
R

E
G

S
14

00
I2

, n
úm

er
o 

ge
ne

ra
l

65
0 

y 
nú

m
er

o 
pa

rt
ic

ul
ar

 6
50

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 2

G
4H

5V
16

57
4T

0K
42

03
F

J 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
yt

ot
ev

er
ga

.o
rg




